
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

CIOMAL CIA, TAIA.); onsado, hcuatoriano y domiciliado en Quito, 

En virtud de la pesrroga del plazo de duxación, el artículo cuarto 
de los estatatos; diré! "El plamo de Gammeión de la compañía sed 
el-de 50 años, centados a de la fecha de insarípaión de la 

coopalóa, pus constitución de la pudiendo prorrogarse o disolverse por 
anticipado, cuando por de votos aní lo resclviere la Junta 
General de Socios, en de su conveniencia". 

  

  
El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..   
 


